
ANO IX.—TOMO I I . M I É R C O L E S 7 D E JULIO D E 1 8 6 9 . N.0 1 8 6 . - P A G . 4 5 . 

Serán suscri to res á la Gaceta—todos los pueblos del A r 
chipiélago erigidos c i v i lmen te , pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas prov inc ias. 

REAL ÓRDEN DE 26 DK SBTIIJVBRE DE 1861. 

Se declara testo Oficial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su o r i g e n , publicadas sn 
la Gaceta de Manila; por lo tan to , serán obl igatorias en su 
cump l im ien to , etc. 

Í I O R D E C R E T O D E 21 DE F E E R E R O D K 1861.) 
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ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

GOBIERNO PHOVISIONAL.—Ministerio de U l t r a m a r . — N.0 4 1 3 . — 
Excmo. S r . — G o m o i nd i v i duo de l G o b i e r n o - P r o v i s i o n a l y M i 
n is t ro de U l t r a m a r , he ten ido á bien declarar cesante, con 
e l haber que po r c lasi f icación le i 'o r responda, á D . R a m ó n 
Aen l le , Of ic ia l 4 . ° en la A d m i n i s i r a c i o n Cent ra l de Rentas 
Estancadas de esas Is las. L o d igo á V . E . para su cono
c imiento y efectos co r respond ien tes .—Dios guarde á V . E . 
muchos años. M a d r i d 1.° de Feb re ro de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a . — 
Sr. Gobernador Super io r C iv i l de las Islas F i l i p i nas . 

Mani la 2 2 de Jun io de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y 
pase á la In tendencia genera l de Hacienda públ ica para los efec
tos co r respond ien tes .—Ma ldonado .—Es c o p i a . — M . Car reras . 

GOBIERNO PROVISIONAL.;—Ministerio de U l t r a m a r . — N . 0 4 1 4 . — 
Excmo. S r . — P a r a la plaza de Of ic ia l cua r to , vacante en la 
Admin i s t rac ión Cent ra l de Rentas Estancadas de esas Is las , 
po r cesantía de D. Ramón Aen l le , y dotada con el sueldo 
anual de ochocientos escudos y m i l seiscientos de sobre 
sueldo, he tenido á b i e n , como i n d i v i d u o del Gob ierno P r o 
v is ional y M in is t ro de U l t r amar , n o m b r a r á D. Gu i l l e rmo 
Medina y Alvarez de Sotomayor . Lo d igo á V. E . para su 
conoc imiento y efectos co r respond ien tes .—Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madr id i . " de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a . — 
Sr. Gobernador Super io r C iv i l de las Is las F i l i p i nas . 

Mani la 22 de Jun io de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y 
pase á la In tendenc ia genera l de Hacienda púb l ica para los efec
tos co r respond ien tes .—Ma ldonado .—Es c o p i a . — M . Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de U l t r a m a r . — N . 0 4 2 7 . — 
E x c m o . S r . — C o m o i n d i v i d u o de l Gob ierno Prov is iona l y M i 
n is t ro de U l t ramar , he tenido á b ien declarar cesante, con 
el haber que por c lasi f icación le co r responda , á D. Juan 
Hernández Saracho , Of ic ia l qu in to Ayudante de la Fábr ica 
de C iga r r i l l os de A r r o c e r o s , en esas Is las . Lo d igo á V . E . 
para su conoc imien to y efectos co r respond ien tes .—Dios guarde 
á V. E. muchos a ñ o s / M a d r i d 12 de Febre ro de 1 8 6 9 . — L . de 
A y a l a . — S r . Gobernador Super io r C iv i l de las Islas F i l i p i n a s . 

Manila 2 2 de Jun io de 1 8 6 9 .—C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
á la Intendencia genera l de Hacienda púb l i ca para los efectos 
co r respond ien tes .—Ma ldonado .—Es c o p i a . — M . Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de U l t r a m a r . — N . 0 4 2 8 . — 
E x c m o . S r . — P a r a la plaza de Oficial qu in to Ayudante de la 
Fábr ica de C iga r r i l l o s de A r roce ros , en esas. Is las, vacante 
por cesantía de D. Juan Hernández Saracho, y dotada con 
el sueldo anual de seiscientos escudos y otros seiscientos de 
sobresueldo, he ten ido á b i e n , como i n d i v i d u o del Gobierno P r o 
vis ional y M in i s t ro de U l t r a m a r , nombra r á D. Gabr ie l L lamas . 
Lo d igo á V. E. para su conoc imiento y efectos c o r r e s p o n 
d ien tes .—Dios guarde á V. E. muchos años. M a d r i d ; 12 de 
Febrero de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a . — Sr. Gobernador Super io r 

.C iv i l de las Islas F i l i p i n a s . 
Mani la 22 de Junio de 1 8 6 9 .—C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 

á la In tendencia genera l de Hacienda púb l i ca p á r a l o s efectos 
co r respond ien tes .—Ma ldonado .—Es c o p i a . — M . Carreras. 

efectos cor respond ien tes . Dios guarde á V. E. muchos años. 
M a d r i d 12 de Febrero de 1869'. — L . de A y a l a . — S r . Gober
nador Super io r C iv i l de las Islas F i l i p i n a s . 

Mani la 22 de Jun io de 1 8 6 9 . — Cúmplase, pub l íquese y 
pase á la In tendenc ia genera l de Hacienda públ ica para los 
efectos c o r r e s p o n d i e n t e s . — M a l d o n a d o . — E s c o p i a . — M . Car
reras. 

GOBIERNO PROVISIONAL. — Min i s te r i o de U l t r a m a r . — 4 4 4 . — 
E x c m o . S r . — P a r a la plaza de Of ic ia l 5.° vacante en la A d 
min is t rac ión de Hacienda públ ica de esa Capi ta l , po r cesan
tía de D. E m i l i o Ravé y Aceves , y dotada con el sue ldo 
anual de seiscientos escudos y o t ros seiscientos de sobre 
sueldo, he ten ido á b i e n , como i n d i v i d u o del Gobierno P r o 
v is iona l y M in i s t ro de U l t r amar , nombra r á D. Gerón imo 
Alonso González. Lo d igo á V. E. para su conoc im ien ta 
y efectos cor respond ientes . — Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madr id 12 de Febrero de 1869 . — L . de A y a l a . — 
Sr . Gobernador Super io r C iv i l de laV Islas F i l i p inas . 

Mani la 22 de Junio de 1 8 6 9 . — Cúmplase, pub l íquese y 
pase á la In tendencia genera l de Hacienda púb l ica para los efec
tos co r respond ien tes .—i l í aWo / í f í í / o .—Es c o p i a . — M . Car reras . 

• M M I H 
PODER EJECUTIVO.—Ministerio de U l t r a m a r . — N . 0 4 4 5 . — E x 

celent ís imo S r . — E l Poder E jecu t i vo ha ten ido á b ien de 
c la ra r cesante, con el haber que po r c lasi f icación le c o r r e s 
ponda , á D. León Jorge Gue r re ro , Of ic ia l qu in to A lmacenero 
de la Adm in i s t r ac i ón de Hacienda púb l ica de Pas ig , e i . esas 
Is las . Lo d igo á V. E. para su conoc imien to y efectos c o r 
respond ien tes .—Dios guarde á V. E. muchos años. M a d r i d 
15 de A b r i l de 186'9. — E l M in i s t ro de U l t ramar , L . de 
A y a l a . — S r . Gobernador Super io r C iv i l de las Is las F i l i p i nas . 

Mani la 22 de Jun io de 1 8 6 9 .—C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la In tendenc ia genera l de Hacienda púb l ica para los efectos 
co r respond ien tes .—Maldonado . — Es c o p i a . — M . Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de U l t r a m a r . — N . 0 4 4 6 . — E x 
celent ís imo S r . — E l Poder E jecut ivo ha ten ido á b ien n o m 
b r a r para la plaza de Oficial 5.° A lmacenero de la A d m i 
n i s t rac ión de Hacienda públ ica de Pas ig , en esas Is las, v a 
cante po r cesantía de D. León Jorge Guer re ro , y dotada con 
el sueldo anual de seiscientos escudos y m i l de sobresue ldo, 
á D. An ton io Gómez y Rami rez , que con la misma cate
gor ía s i rve en la Contadur ía de esa Casa Moneda. Lo d i g o 
á V. E. para su conoc imiento y efectos cor respond ientes . Dios 
guarde á V. E. muchos años. M a d r i d 15 de A b r i l de 1 8 6 9 . — 
E l M in i s t r o de U l t r a m a r , L . de A y a l a . — S v . Gobernador S u 
p e r i o r C iv i l de las Is las F i l i p i nas . 

Mani la 22 de Junio de 1 8 6 9 .—C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
á la In tendencia genera l de Hacienda públ ica para los efec
tos c o r r e s p o n d i e n t e s . — M a l d o n a d o . — E s c o p i a . — M . Carrej as. 

GOBIERNO PROVISIONAL,—Ministerio de U l t r a m a r . — N . 0 4 4 3 . — 
Excmo. S r . — C o m o i n d i v i d u o de l Gobierno Prov is iona l y M i 
n is t ro de U l t r amar , he ten ido á b ien dec larar cesante, con 
el haber que po r c las i f icac ión le co r responda , á D. E m i l i o Ravé 
y Aceves, Oficial 5.° en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú 
b l i ca de esa Capi ta l . Lo d igo á Y . E . para su conoc imien to y 

sbinlc 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de U l t r a m a r . — N . 0 4 4 9 . — E x c m o . 
S r . — E l Poder Ejecut ivo ha tenido á b ien declarar cesante, 
con el haber que por c lasi f icación le co r responda , á D. Cán
d i d o Ruiz P o l o , Of ic ia l qu in to In te rventor de la Colección de 
Tabaco del A b r a , en esas Is las. Lo d igo á V . E. para su 
conoc imiento y efectos cor respond ientes . Dios guarde á V. E . 
muchos años. M a d r i d 9 de A b r i l de 1 8 6 9 . — E l M in i s t r o de 
U l t ramar , L . de A y a l a . — S r . Gobernador Super io r Civ i l de las 
Islas F i l i p i nas . 

Mani la 22 de Jun io de 1 8 6 9 . — Cúmplase, publ íquese y 
pase á la In tendenc ia genera l de Hacienda públ ica para los efec
tos cor respondientes.—3/«/ ( /o«/ ; / ( /o .—Es c o p i a . — M . Carreras. 

•yrvy/J. cjniüTT" ~~ té ¿ñ* c' i 
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PODEH EJECUTIVO.—Ministerio de U l t r amar .—N.0 4 5 0 . — E x c m o . 
Sp. — Para la plaza de Oficial qu in to In te rven to r de la Co
lecc ión de Tabaco del Ab ra , en esas Is las, vacante por ce
santía de D. Cándido Ruiz Polo, y dotada con el sueldo anua l 
de seiscientos escudos y m i l de sobresueldo, el Poder E j e 
cu t ivo ha ten ido á bien nombra r á D. E l i odo ro Garde y Gan-
d iagn , que ha desempeñado in te r inamente var ios desl inos en 
esa' Adm in i s t r ac i ón C i v i l . Lo d igo á V. E . pura su conoc i 
m ien to y efectos co r respond ien tes .—Dios guarde á V . E. m u 
chos años. Madr id 9 de A b r i l de 1 8 6 9 . — E l M in is t ro de U l 
t ramar , L . de A y a l a . — S r . Gobernador Super io r C iv i l de las 
Islas F i l i p i nas . 

Man i la 22 de Junio de 1 8 6 9 ; — Cúmplase, publ iquese y 
pase á la In tendenc ia genera l de Hacienda pub l i ca .—iWa/ í /o -
n a d o — E s c o p i a . — 3 / . Carreras. 

GOBIERNO PIÍOVISIONAL.—Ministerio de U l t r a m a r . — N . 0 4 5 1 . — 
E x c m o . S r . — C o m o ind i v iduo del Gobierno Prov is iona l y M i 
n is t ro de Ü l t r amar , he tenido á b ien declarar cesante, con 
el haber que por c lasi f icación le cor responda, á D. En r i que 
I ranzo y C is lue , Oficial 5.° en esa Tesorer ía genera l de Hacienda 
púb l i ca . Lo d igo á V. E.para su conoc imiento y efectos cor
respond ientes . Dios guarde á V. E. muchos años. Madr id 2-2 
de D ic iembre de 1 8 6 8 . — L . de A y a l a . — S v . Gobernador Supe
r i o r C iv i l de las Islas F i l i p i nas . . • r w ^ . q , • u n » 

Mani la 22 de Junio de 1869. — Cúmplase, publ iquese y 
pase á la In lendencia general de Hacienda públ ica para los efec
tos correspondientes.—3ía/ í /o / í r t r /o .—Es c o p i a . — 3 / . Carreras. 

- 'yfdog ob eojnoiofiiog cortn—7—atífroped' aoJíJabsis» oh imui t i ' 

GoiaEKNO P H O M S I Ú ^ M . — M i n i s t e r i o de U l t r a m a r . N. 4 o 2 . — 
E x c m o . S r . — P a r a la plaza de Of ic ia l 5 . ° , vacante en la T e 
sorería genora l de Hacienda públ ica de esas Islas por ce
santía de D. Enr ique Iranzo y Cistue, y dotada con el sueldo 
anual de seiscientos escudos y m i l de sobresueldo, he tenido 
á bien , como ind iv iduo del Gobierno Prov is iona l y Min is t ro 
de U l l r amar , nombra r á D. H ig ino Fernandez. Lo d igo á V. E. 
para su conoc imiento y efectos correspondientes. Diós gUcTfde 
á V. E. muchos años. Madr id 22 de Dic iembre de 1 8 6 8 . — L . 
de A l í a l a . — S v . Gobernador Super io r C iv i l de las Islas F i l i p inas . 

Mani la 22 de Junio de 1869 .—Cúmp lase , publ iquese y paso 
á la Intendencia general de Hacienda públ ica para los afectos 
co r respond ien tes .—i I íaW««« ' /o .—Es c o p i a . — i ¥ . Carreras. 
O Í-)ÍI:»'JI;ÍÍJ!7. oj í i i i j } ) j i . i ' j i iO ..I'IL- r i o : j ü •. i'ioX t i c ü ' . f l i : , t r f ) [ ioq 

•áf i 'esus ,^126*1 é b ' í á i U l ü q ubf\ak>utt .síj noiof i 'Uafuifnfo/ eí éb 
MiMSTRiuo DB L'I-TÜAM.UÍ.—N." 4 5 5 . — E x c m o . S r . — E l Poder 

E jecn l ivo ha tenido á b ien nombrar para la plaza de Oficial 
qu in to en la Contaduría de la casa de moneda de esas Islas, 
vacante por sal ida á ot ro dest ino de ü . An ton io Gómez y 
Rami rez , y dotada oort el sueldo anua l de seiscientos escudos 
y mi l cuat roc ientos de sobresueldo, á D. E n r i q u e Iranzo y 
Cis tue, cesante con l a misma categor ía, de esa Tesorer ía g e 
nera l de Hacienda púb l i ca . Lo d igo á V. E. para su cono
c imiento y efectos co r respond ien tes .—Djos guarde á. V. E. m u 
chos años. Madr id 15 de Ab r i l de 1 8 6 9 . — E l Min is t ro de U l 
t r amar , L . de A v a l a . — S r . Gobernador Super io r C iv i l de las 
Islas F i l i p i nas , 

.Manila 22 de Junio de 1 8 0 9 . — C ú m p l a s e , publ iquese y paso 
á la ' In tendenc ia general de Hacienda públ ica para los efec1-
tos co r respond ien tes . - . l / a / r /o / i f l r / o .—Es c o p i a . — i ) / . Carreras. 

-^b'-' ' ' M í w O ' í é t e , piy ííni/fi/'-jfi'ó'J fií, 119 ' í rn ia " f i h & l j 
GORIEP.NO PKOVISIONAI..—Ministerio ile U l t r a m a r . — N . 0 4 5 9 . — 

E x c m o : 9r.—^Para la plaza de Oficial q u i n t o , A lmacenero de 
la Admin is t rac ión de Hacienda públ ica de Camar ines, en.esas 
Is las , vacante por fa l lec imiento de D. Feder ico Muc io , y do 
tada con el sueldo anual de seiscientos escudos y o t ros seis
c ientos de sobresueldo, he tenido á • b ien , como i nd i v i duo del 
Gobierno Prov is iona l y M in is t ro de U l t r amar , nombra r 'á Don 
Franc isco López de Haro y Ch inch i l l a . Lo d igo á V. E. para 
su cónoc imiénto y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madr id 1.° de Febrero de 1 8 6 9 . ^ L . de 
A y a l a . — S w Gobernador Super ior C iv i l de las Islas F i l ip inas . 

Mani la 22 de Junio de 1869 .—Cúmplase , publ iquese y pase 
á la In tendenc ia genera l de Hacienda púb l ica para los efectos 
correspondientes.—:>fa/( /oí í í i f / t ) .—Es copia.—.11. Carreras. 
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POÜER EJECUTIVO.—Ministerio de U l t r a m a r . — N . 0 4 6 3 . — E x c m o . 
S r . — E l Poder E jecut ivo ha tenido á b ien d isponer el cam
b io de dest inos en l re D. Manuel Pérez Ont iveros y Falcon 
y D. Salvador Ru iz , nombrando en su consecuencia al p r i 
mero para que sirva en comis ión la plaza para que el se
g u n d o ha s ido electo de Oficial qu in to In te rven to r de la A d 

min is t rac ión de Hacienda públ ica de Cebú, con el sueldo anual 
de ochocientos escudos y m i l doscientos de sobresueldo, y 
á este para la que aquel deja de Of ic ia l 4 . ° en la Tesorer ía 
genera l de Hacienda públ ica de esas Is las, con el sueldo 
anual de ochocientos escudos y m i l seiscientos de sobresue ldo . 
Lo d igo á V. E. para su conoc imiento y efectos co r respon 
dientes.—rBios guarde á V. E. muchos años. M a d r i d 8 de 
Marzo de 1 8 6 9 . — E l M in is t ro de U l t ramar , L . de A y a l a . — S r . 
Gobernador Super io r C iv i l de las Islas F i l i p inas . 

Mani la 22 de Junio de 1869 .—Cúmp lase , pub l iquese y pase á 
In tendencia genera l de Hacienda públ ica para los efectos 
co r respond ien tes .—Maldonado .—Es c o p i a . — M . Carreras. 

PARTE M10TAH. 

Servicio de la plaza del 7 de Julio de I 8 ( i 9 . 

Jefe de dia de inirn y t'xlraíñaros, el ComindurUe 0. Francisco Sánchez.— 
De imaginaria, el Tonienle Coronel Comandanle D. Eduardo Beamoiit, 

Paruda, los cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Provisunes, 
n.0 8.—Sarijenlo para el paseo de los enfermos, n.0 7. 

De órden del Kxcmo. Sr. Goneral Gobernador militar de la 
el Coronel Tenicnle Coronel Sargento mayor, l ranciscc de lorronlegui. 

8fiíiJ0>i gb l inJ i ioO 
-oi ioo .ue ír i i ;q . 3 .' 
. 3 . I h, d fnsog aoi 
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fe o ^ i b oA .««le;!. gtííia. ¿pb 
MARINA. 

9J j 0-m*t-f4 8b 0 1 f t í ' ih l í l / ?nñn 
CAf'lTANlA DEL PUERTO DE MAN1L\ Y CAVITÉ. 

El Capitán del vapor Mendei Nuñez, en su via^e úl l imo, encontró 
abandonado, próximo h la boca granJe, un bote canoa de 2o piés 
de eslora y ^ ' d e mang^, conteniendo un ¿noeradp y una sopdalesa, 
cuyos efectos est^n depositados en esta Cap'tania del Puerto. Las 
personas que se crean con derecho á dichi embarcación, pueden 
presértl^rse í» recogerla. i / / ó i i / n x ' ] O/H-JI i r i 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . - 1 / ™ ^ / Carballo. 

,e.fík¡ «figo ob 'egbeoflBtejI t n i n o í l 
ob ioua . lo íioa tebfiíob v «élloájft f ip i ' i f j / I TI yb titoiiwao 'ma 

El Sr. Comandanle general de Marina de e:-)lc Apostadero, con fecha 
5 del corriente, se sirvió trasladarme la comúnicacion siguiente del 
Capitim del Puerto de Cagayan. 

«••El Capitán del Puerto de la provincia de Caga an en ofuúo de 
23 del mes próximo pasado me dice lo que sigue:—En la m ñaia 
de ayer los priietieos de este puerto fueron k sonde r el canal de 
la barra del rio de .este• puerto, y h j resultado no haber variado su 
dirección a la entrada al ONO. y salida al ESE. eofl el fondo de 
doce piés en p'eamir de las mayores m-ireas. Lo que tengo el honor 
de poner en el Superior conocimiento de V. E. para les fines que 
juzgue oportunos.—Lo que tras ado a V. para su, conocimiento y pu-
bíicaciou coi respondiente.» 

Y de orJen de su Sr.a. se pono en conocimiento del público para 
su inteligencia. 

Manila 6 de Julio de \ m . — M a n u e l Carb.lio. 
- m % tc i .o fg ivo^a o o ^ i d o o b b o i . b i ^ n í m i & ^ W ' & m m 
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MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA L\S HOCE DEL IKA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Hong-Kong, Icárea norte alcm-ma Hermine, de 275 toneladas, su 
capitán Mr ; H. Planb- ck, en 13 dias de. navegación, tripulación I I, 
en lastre: consignada , ̂  los Sres.-Peellc Hubfaell y Compafiia. 

De i d . vapor transporte Marques de la Virtória, su comandante el 
teniente de n ivío de 2." clase D. José Azofra, en i i ias de nave
gación, tripulación 87, conduce la correspondencia general de Europa; 
y de pasageros el teni< nle de navio de 2.a clase D. Pascual Agu&do 
y Flores; y los estrangeros, I). W. J. B. Sanrs, Mr. George Servilt 
Colling'ood y Mr. George Augustus Kinloch. 

De Z-imboanga, goleta de guerra CiruL'inr.m, su comandante el te
niente de navio- de 2. ' c'ase D. José Guerra, en 5 tiias de nave
gación, conduci' ii lo de transporte 93 individuos de tropa, dicho buque 
trae de remolque un cañoníro. 

De Balayan, en Balanga'j, panco n.0 412 Merced, cu \ i/a dias de 
navegación, su cargamento 4 i3 bultos de azúcar, 4") picos de cebo
llas y 37 cerdos: consignado al arráez Saturnino Cabrera. 

Da Batangas y, Lemery, vapor mercante yl/eucZe* iV/Z/l^?, en 9 horas 
de navegación deóde el último punto, Í-U cargamento lastro: consig
nado al capitán D. Ignacio de Inchaurraundiela. 

Dc; Ti l ig, en la Isla de Luban, panco n.u 270 Purisimá Concepción, 
en 2 dias de navegación, con 20,000 rajas de laña, 26 vacas, 7 ca-
vanes de sigay, 3 c.iv.ines de castañas, 4 piezas de cueros de ca
rabao, 209 mangas, 2 tinajas de miel y una id. de boro-manga: consig
nado b D. Alejandro Alvarez, su arráez Dámaso Viquiíla. 

De Calilayan y Taal, bcrgantin-goleta n.0 SI Soledad, en 4 dias de 
navegación desde ei último punto, su cargamento 89 piezas de mo-
lave, narra y banabk, 14 cerdos y 20 picos de cebollas: consignado al 
arráez Prudencio Morales. 

De Legaspi, en Ajbay; id . id . n.0 88 Virgeii, .del Cármen, on 5 dias 
de navegación, 2600 picos de abaeh y 4 caballos: consignado á 
los Sres. Russell Sturgis, su capitán D. Manuel EcheniqUe: conduce 
16 quintos con oficio para el Sr. Coronel Gofe del Regimionto n.0 6. 

De Borongan, en Samar, pontin n.0 262 Dolores, en 22 dias de 
navegación, con 1800 tinajas de aceite, 22 id.1 de manteca, ,{53 picos 
íle aback y 2 cerdos: consignado k D. Vicente Salgado, su arráez 
Simón Abenes. 
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De Macalelon, en layabas, goleta n.0 78 RomuaVa, en 8 días de 
navegación, con 46 trozos de yacal, 30 id . de banabá, 2 id. de narra, 
46 000 rni is de leña, 3S00 suecos, 6 piezas de cueros de carabao y 
6 picos de balate: consignado á su arráez Mariano Famoso. 

De Ta&oban, en Leite, bergantin-golela n.0 102 Ptfav^ en 7_dias 
de navegicion, con 2000 picos de abacA; consignado á los S^nires 
Russell Stüf^iS, su capitán D. Bartolomé de Aboites. 

De Sorsogon, en Albay, Id», id . n.0 \ H Av¿ María, en 8 duis de 
naVegacion, con 118-4 picos de abacci: consignado k los Sres. Russell 
Sturgis, su patrón Pedro Arroyo. 

De Albay, goleta española Deiv'n, en 6 di^s de navegación, con 50 
picos de abscA, 76 talacsanes de leñ^i y 66,000 bejucos partidos: con
signado k D. José Felipe del Pan, su capitán D. Minuel U. Onaindi. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Z^mboanga y Po lkk , bergantín n.c 180 General Enr'de, su 

patrón D. José F. Gotera. 
Para Dagupan. en Pangisinan, ior.:ha o.0 36 Mauolüa, su ¿rraez 

Juan Sisón, la misnri que entró de arribada el 2 de! corriente por 
baber rota la caja del palo-mayor. 

Para Lemery, en Bulangíts, pontin n.0 266 M tv ia , su arráez Ge-
lasio de la Rosa. 

Para Balayan, en i d . , id. n.0 190 Sta. Verónica, su arráez Don 
Máximo Manuel de Castro. 

Para R imblon, pailebot n.0 88 Consol cion, su arráez Hilario Reyes. 
Para Boac, en Mindoro, id . n.0 94 Ntra. Sra. de la Soledad, su 

arráez D. Víctor Benítes. 
Para San Francisco, barca norte alemana Mauni'nix, su capitán Mr. 

F. Petersen; con H individuos de Iripalacion: su cargamento azúcar. 
Manila 6 de Julio de \%W.—Manue CarbaUo. 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 
Debiendo sacarse de nuevo b pública subasta los lotes n.08 i , 2, 

3 7, 9, 10, 15, 46, 17, 19 y 23 que dejaron de subastarse el 30 
de Junio último por falta de limitadores, se avisa a! público para que 
conforme al pliego de condiciones de 12 del citado mes, relación de 

' de los lotes que se subastan y modelos de proposición que se en
cuentran de man fiosto en la Capitanía de Puerto de Manila é Inter
vención de Marina del Apostadoro, pueda el que guste presen tu* sus 
proposiciones con a r r eg^ al ctado modelo, el día 19 del actual, en 
que debe tener lugar el espresado remate á las once y media de 
su mañana, ante la Junta Económica del Apostadero, que se reunirá 
en la Gasa-Com-indancia general del Arsenal. 

Cavile 30 de Junio de 1869.—El Comisario, Aurel ian) Cañellns. 3 

Debiendo sacarse de nuevo í» pública subasta los lotes n.e,, !, 2, 4, 
7 9, 10, 12, 13, 14, 15 y 16 que dejaron de subastarse en 30 de 
Junio último', se' avisu al 'públ ico para que confurme al pliego de 
condiciones de 28 de Mayo anter ior, rolacion de los lotes que se 
subastan y modelos de proposición que se encuentran de manifiesto 
en la Capitanía de Puerto de Manila é Intervención de Marina del 
Apostadero, pueda el que guste presentar sus proposiciones con ar
reglo al cilado raodslo, el día 19 del actual, b las once de la mañana, 
en que debe tener lugar el espresado remate, ante la Junta Económica 
del Apostadero, que se reunirá en la C?sa-Comandancia general del 
Arsenal. 

Cavile 3 de Julio de 1869.—El Comisario, Aurelian^ Cañellas. 3 

ANUNCIOS OFICIALES 

SECRETARIA DEL GOBIliRNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Los cbinos que á continuación se espresan, empadronados en esta pro

vincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para pa
sar a Jo'ó: lo que se anuncia a' publico para su conocimiento y fines 
que puedan convenir. 

Yap-Naijcng. . . . 5416 Sia-Baico 5822 
Manila 5 de Julio de 1869.—P. l.'i Felipe Zappino. 3 

sijg^ OBelq f̂f Ooiioi.^jp '^oq, 9ttTii((b({Ui.0!}'i/1 B i ^ d s f b . 9 noiaifenof». al.. na 
AHIUINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 

La frsgaln americana Z i p h j r saldrá para Nueva-York el miórcoles 7 del 
corriente, v para dentro de algunos días la fragata íimorioana Ren-
gleadei para*Lóndres; la baroa de la misma nación m i l e Abbol para San 
Francisco; y la ídem ror le alemana Ko¡§a para S. Francisco, según 
aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 5 de Julio de mS.—Hazañas. 

El berganlin-goleU n.0 181 San Vicente ( a ) Cn-igarano saldrá 
para Garigara, en Lcite, maiíana 7 del sclual entre 5 y 6 de su tarde, 
según aviso de la Capitanía del Puerto. 

Manila 6 de Julio de \%m.—H'nañas. 

• / l'jHboaefr 01 fi st; ^^.¡J/Í-Ó «1;. n» 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Los Sres. suscritores á números fijos de billetes do Lotería que 
en el sorteo próximo pasado no se han presentado á rccojerlos, se 
servirán mandar aviso h esta Administración si desean continuar sus
critos para los . sorteos sucesivos, y 'para que en caso do que no 
quieran híc^r'.o, disponer ele ello5 en favor de otras peráonas que 
los han solicitado. 

Manila 5 de Julio de 1869. —T C V V T . 3 

Vacante la plaza de Vacunador gen'r..! del 4.° distrito de Mindanao 
(l)abao) por superior decreto de 30 de Junio u l l i nn , se hac^. saber 
por el presente anuncio, para que los que tengan derecho ó desem
peñarla presenten sus so'icitudes documentadas al Exorno. Sr. Gober
nador Superior Civil de estas Islas, en el termino de 30 dias, y ter
minado dicho p'azo, se presenten en la casa Central de Vacunación 
de esta provincia, para sufrir el eximen que previene el Reglamento. 

Manila 3 de Julio de 1869 —El 1 . " Pr.fesor de Vacunas, Vic¿nle 
Gómez. 2 

SEClUíTAlilA fík LA JUNTA HK ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto uel Sr. Director de la Administración Loca!, se sacará 
b pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses de l.i provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progreon ascendente de seis mil sesenta y seis 
escudos, seis mi! ochocienios setenta y cinco diezraüésimos aúna
les, ó sean diez y ocho mil doscientos escudos, .«eiscientos veiniicinco 
diez milésimos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. E! acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en la casa que"ocupa, calle de la 
Audiencia n.0 3, el día 8 de Julio próximo entrante, las diez de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, 
estendidas en papel de sello 3.°, con la,garantía corresponddienle, en la 
forma acostumbrada, en e! día, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Bínondo 9 de J mío de 1869.—Félix Dujua. 

OlRKCClON tíENBRAI, DB LA AOM1NISTRACION I.OCAI. DB Vll.lPWkS. — Pliego de COfl-
diciones para el abriendo del arbitrio de la matamn y limpieza de reses en 
las provincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta Directiva d-. 
A dministracion Local e» \ \ de A bril de 1863, y por Superior decreto 
de 18 del mismo mes y año. 

4.» Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la m i -
tanza y limpieza de reses de la provincia de Panpasinan, bajo el t ipo, en 
progresión ascendente, de 6066 escudos 6875 diezmilésimos anuales, ó 
sean 18,200 escudos 625 diezmilésimos en el trienio. 

S.1 Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma
yor claridad en letra y número, la cantidad ofrecida. Ai pliego déla 
proposición se acompañará, precisamente por í ^ a m i o , el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 910 escudo-, 
sin cuyos indispensables reauisítos no será válida la proposición. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor-ventaja ofrecida, se abrirá l i 
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmeñte 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. * Con arreglo al artículo 8.° de la Instrucción aprobada por Real ór-
den de 25 de Agosto de 4858, sobre c,onlratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una. contnaa 
con evidente perjuicio de los intereses y convpnienoia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

6. a El rematante deberá .prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberk ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Cajá de Depósitos de la Tesorería general.de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provin
cias el Gefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las acciones del 
Banco de Isabel H, no serán admitidas para fianza en manera alguna. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga ai efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas .ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—"Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero, üue se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la difereacia del primero al segundo.—Segundo. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
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cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Administración , a perjuicio del primer re
matante.w—Una vez otorgada la escritura se devolverá a! contratista el 
documento de depósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9)* La cunlidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo-
turá precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici
pados. En el caso de incumplimiento-de este articulo el contralista per-

• í ' jbrá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri-
- meros 1-5 dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo-

- nandosu importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con-
; C-'tratista si consistiese en metálico, en el improrogable término de dos 

meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla de la Real Instrucción de -27 de Febrero 
de 4852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por e! Gefe de 
la provincia, toda dilación en este punto será en perjuicio de los in
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas-

- tantos á juicio del Excmo. Sr, Superintendente de estos ramos, lo mo
tivasen. 

H . El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignad i en e-le pü' igo, bajo la mulla de diez 
pesos, que se exij ir^n en el papel correspondiente por el Gefe do la 
provincia. La primera vez que el contralista falte á esta condición 
pagará los diez pesos de muita; la segunda falta será ca ligada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de la 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en just icia. 

l ' l . La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista com-o represen
tante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el 
primero, una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala f é , diere lugar á im
posición do multíis y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l lo , se abonarán tomando al efecto do la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

U . El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza , ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
órden de antigüedad de fechas en su presentación , y cualquiera queja 
que hubiese por falta á ésta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual
quier part icular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamento para la marcación, venta y matanza de! 
ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficial n.0 279 de 3 de Diciembre del mismo 
arlo, cuyo capítulo 3.° del citado Reglamento se inserta á continuación 
para el debido conocimiento. 

CAPITULO 3.» 
I)R I,A MATANZA DE GANAÜOS. 

Articulo 23. 
Lo mandado en los artículos íi.0 y 7.° respecto á poderse compren

der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con .destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Art iculo 24, 
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y ?emanalmente en las provincias, á ios Gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias para que le sea re
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel. 

Art iculo 25. 
Se- prohibe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 

útiles á la agricultura. 
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados qu ien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma
tarlo , y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inút i l . 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán, coa 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarsa 
al consumo, los que los cogieren darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince á 
veinticinco pesos,,la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Art iculo ü6. 

Se prohibe, hasta nueva disposición, la matanza de reses vacunas 
hembras, ni aun bajo los conocidos protestos que son estériles, ma
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus dueños, en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de, ganados , quienes se cerciorarán antes de que la res es. vieja, 
estéril ó se halla i nú t i l , negando la autorización para matarlas si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, pré-
vio reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagariin la misma multa "marcada en el artículo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Articulo 27. 

Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de v i 
gilar en los mataderos el cumplimiento do los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac
tores, si por su culpa ó,descuido se faltare á ellos. En Maniia io 
será el veedor. , 

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo del art. I.0, cap. l.e del Re
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor-, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real órden c i 
tada en la anterior condición de este pliego. 

18. El contratista, bajo la multa de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su con
trata, con tal que se sujeten ios matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al efecto,en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res; vacuna , y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin do que nadie alegue ignorancia. 

21 . No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en el 
la aprobación del , Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
publico que le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órdon de 18 de Octubre 
de 1858 , los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitr io, pero entendién
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos títulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el plano déla 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa 

Manila 8 de Junio de 1869. —El Director general, P. Orozco. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Administración Local. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo, por 
término de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y l im
pieza de reses de la provincia de Pangasinan, por la cantidad de 
pesos (g ) anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el n.0 de la Gaceta d-íl dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento, que acredita haber depositado 
en la cantidad de 910 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Diijua. 0 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del Tmo. Sr. Intendente general, se avisa al público 

que el dia siete de Agosto próximo á las doce de su mañana, ante la 
Junta de Reales Almonedas, que se reunirá en los estrados de la In 
tendencia general, se sacará á subasta la contrata de suministro de papel 
de abrigo que necesitan las fábricas de puros del Estado para la en.-; 
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voltura de tabaco elaborado do las menas batidas, bajo el tipo en 
prrTesion deícendento de do^e escudos por cada pico de á tres mil 
rchocienlos plifgos y ccn sujeción al pliego de condiciones y muestra 
do papel que desde esta fecha eslhn de manifiesto en esta SccreU ría, 
situada en la calle do S. Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proitosicioncs en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del seVo 3.°, en el dia, hora y lugar arriha designados; 
advirtiendo qre la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no sr rhn admisiblfs. 

Manila 11 de Junio de ISfi?.—Francisco Rogent. 
Pl iego de condiciones que redacta la Admin is t rac ión Central 

Colecciones ij Labores para contratar mediante subasta p ú 
blica el suministro de papel de abrigo que necesitan las f á 
bricas de puros del Botado para la enrol tura del tabaco elabo
rado de ¡as menas batidas. 
1.1 Se colórala el surtido do pape! de abrigo paralas fabricas de 

tabuco del Estado, comprendiendo el termino de tres años, que debcríi 
comonz: rso h contar desde la fot ha en que el contratista verifique 
la primera entrega. 

2 a El precio para abrir postura en prngresion descendente será 
el de doce escud's por cada p'co de íi 3800 pliegos. 

3. a La calillad y dimensiones del papel ser&n en un todo iguales 
á las muestras que so acompañan. 

4. a La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista el importe del 
papel que eiitrcgue en !as fábricas, cuando los Inspectores de las 
mismas, en unión de los Contadores, hayan dado por recibido dicho 
art'GÚlo, prévio el recuento y reconocimiento mas escrupuloso. 

,S.a La subasta tfndrá lugar el dia insertándose el 
presente p'iego de condiciones en la Gaceta de Manila por tres dias 
consecutivos; y k fin de que los fabricantes de este papel en China 
pundnn intrrarse eh dicho servicio, se rcm liríin Rjemplsfes de aquel 
periódico oficial á los (ónsules de España en l lo rg Kong y Emuy 
para que hagnn publicar los correspondientes anuncios. 

6.1 El contratista queda obligado á entregar en las fábricas del 
Estado todo el papel que se le pida por los Inspectores de aquellas, 
cuyos pedidi s ha de satisfacer indefectiblemente el primero ü los 40 
dias de verificada ,y aprobrda la subasta y los demás los 10 dias 
del en que se hrgan por dichos Inspectores; bajo la multa de mil 
efcudos que entregará el coritralista rn el papel correspondiente si no 
satisface ios pedidos dentro de los plazos señalados. 

7.» El contratista tendrá siempre en Manila un depósito ó repuesto 
de 300 picos para precaver cualquiera eventualidad en el servicio íwrdi-
m r io, y por si hs fábricas tuviesen que hacer algún pedido eslra-
ordinario exigido por las necesidades del servicio. Dicho de¡ ósito será 
vigilado por el Inspector de la fábrica- de Binondo por ser la de nv.is 
importancia, y á fin de que no faite tVcho repuesto, el oontr;it¡stn 
queda obligado á cubrir en el preciso término de diez dias cualquiera 
falta que se advierta bajo la multa de mil escudos en papel corres-
pondknte que se le exigirá, sin perjjücio de cubrir la llscicnda este 
servicio de cuenta' y riesgo de aquel si no lo verificase en el pl. zo 
fijndo. 

s.a Cuatro meses antes do terminarse la contrata, podrá el Ins-
pertor Je la Fábri«á de Dinondo, segun las instruccienes que al efecto 
reciba la Administración Cenlr;il preven r al contratista que el papel 
que entregue p: ra el consumo de las fábricas sea del que consti
tuyo el repuesto ó depósito, en cuyo caso y teniendo por objeto esta 
prevención disminuir aquel piara la época de la terminación de la 
conlrala, no tendrisn lugar las prescripciones que para el curso y du
ración de esta se marea en la condición anterior. 

9. a La calidad y dimensiones del papel on un todo iguales á las 
pro cripciones de !a condición tercera constarán en las muestras unidas 
al espediente, las cuales después dé verificada la subasta serán ru
bricadas por el Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Al
monedas, asi como también por el Escribano y rematante, y se remitirá 
desunes un ejemplar á cada fabrica entregándose ( tro al contralista, 
y conservándose tapibien algunos en el espediente para resolver cual-
quii ra du la que ocurra en las entregas sucesivas de este papel. 

10. Rl papel que no sea en un todo igual á las muestras espre
sad is en la condición anterior ó que so halle manch'do, . rnto, de-
lerii rado ó defet tuoso, será rechazado por inút i l , sin reclamación al
guna de parte del eontrati.-ta. 

l l i Caso de que el contratistS dejase de entregar la cantidad de 
papel que !e pidan los inspectores de las fábricas, dando lugar á 
que la Administración se vea obligada á comprarlo á particulares á 
mayor precio, \a sea de superior ó inferior calidad á la muestra con
tratada, será responsable al pago de su importe, aunque exceda del 
precio de 'a contrata. 

I-2. Para responder del cumplimiento de este servicio, el con-
lralisla deberá afianzrrse en !a cantidad de dos^mil quinientos veinte 
escudos en metá'ico, qne se impondrán er. la ( aja de Depósitos. 

13. Las proposiciones se Iv. rán con entera sujeción al modelo 
ftísi rto al final, y se redactarán en papel del sello tercero, espre-
sando en número y letra la cantidad á que se ofrezca hacer el su
ministro, incluyéndose bajo pliego cerrado y rubricado, que se pre
sentará en el acto de la subasta. 

I i . Para acrediUr la capacidad del licitador rcompañará al pliego 
cerrado un documento que acredite haber ingresado en la Caja de 
Depósitos la cantidad de 1260 escudos. 

!•">. Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos, el Excmo. 
ó l imo. Sr. [residente de la Junta numerará correlativamente los que 
se califiquen de admisibles. 

16. Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando por consiguiente sujeto al escrutinio. 

IT. A los diez minutos do haberse recibido todos los pliegos se 
procederá á su apertura y se leerán en alta voz por el Kxcmo. é 
Umo. Sr. Presidente, lomándose nota por el Escribano actuario de la 
Junta para adjudicar el servicio á quien ofrezca mayores ventajas á 
'a Hacienda. Si resultasen dos ó mns proposiciones iguales se abrirá 
UcUacipp verbal por espacio de diez minutos entre los individuos 
que las hubieren suscrito, haciéndose la adjudicación en favor del 
que mejore la oferta, y en el caso de que no haya mejora, se con
siderará la del postor cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

18. Finalizada que sea la subasta el Excmo. é l imo. Sr. Presidenla 
exigirá en el acto al rematante el endoso á favor de la Hacienda del 
documento de depósito ¡ara licitar, el cual no podrá cancelarse en 
tanto no sea aprobada la subasta y otorgada la escritura de contrato 
á entera satisfacción de la Intendencia general, y con las seguridades 
prevenidas en el art. 2.6 de la Instrucción de subastas, aprobada c 
Ue«l órden de 25 de Agosto de 1858. 

19. Si el contralista no otergase en el plazo prefijado la escrit 
de firma, se entenderá rescindido el contrato á su perjuicio. 

20. Todos los gastos que origine el clorgamiento de la escritu 
de fianza, copias y demás documentos que sea necesarios correrá 
cargo del contratista. 

21. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo estipulado d 
la Administración ejecutará el rervicio por cuenta de aquel haciendo 
uso de la fianza, y sino fuese bailante procederá al embargo de 
bienes suficientes á, servir los perjuicios que so hubiest n originado 
á la Hacienda. 

2-2. La Administración se reserva el derecho do rescisión si lo 
ex je la conveniencia del servició público, mediante la indemnización 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

2:^. Si al terminrr el plazo prefijado, la Hacienda lo considera con
veniente ya porque no tuviera contratista ó por cualquier otra causa, 
el que lo fuero por el presento tendrá el deber de continuar en el 
ejercicio de su compromiso, bajo las mismas condicioacs establecUas 
en esto pliego y per un periodo de seis , meses mas, á cuyo objeto 
se le avisará con la anticipación debida, quedando sin embargo la Ha
cienda en aptitud de licitar ese periodo si le conviuiera. 

Manila 4 de Jimio do 1869.—Ramón Ántonto Couder. 
MODELO DE PP.pPOSICION. 

El infrascrito, enterado del anuncio publicado en la Gacela de Manila. 
n.0 habiendo llenado las formalidades prevenidas en la con
d i c i ó n . . . según documento que acompaña, se cómpremele á tomar 
la contrata de surtir á las fábricas del Estado de papel de abrigo igual 
á las muestras que la Adminislr-cion presenta y por el término de 
tres aiios al precio de' doce escudos por cada pico que contenga tres 
mil ocho«ienlfs pliegos, sujetándose á todas las condiciones del pliego, 
de que se ha enterado á-su satisfacción. 

Manila de • do 1869. 
&s copia.—Roge7it. - • 0: 

Por decreto del Excmo. é Umo. Sr. 'ntendente general, se avisa 
al público que el dia siete de Agosto próximo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los Es
trados de la Intendencia general y en la Subalterna de la provincia 
de Z;imboanga, se sacará á subasta la venta del oficio de Escribano 
púb ico de la citada- provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cuatrocientos nevería y un escudos cincuenta y dos céntimos y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha está de 
manifiesto en esta Secretarla,.situada en la calle de San Jacinto nú
mero 53. Los que gusten comprar dicho oficio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.°, en 
el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta de
berá espresarse en letra .y en guarismo, sin cuyos requisitos no scráu 
admisibles. 

Manila 2 de Julio de 1869.—Francisco Rogent. I 
. 

Por decreto del Excmo.: é l imo. Sr. Intendente general de Hacienda 
pública, se anuncia al público que la condición 18 del pliego de 
las publicadas para el servicio de conducción del tabaco que se co
seche en las provincias de Cagayan y la. Isabela en los años 1869, 
70 y 71 , publicado en la Gaceta de 12 de Junio últ imo, debe enten
derse como cláusula adicional de la espresada condición, lo que sigue. 

Cláusula adicional.== 
El vapor remolcador á que se refiere la cláusula 18 de este «pliego» 

deberá ser cuando menos de sesenta caballos de fuerza. Manila 5 
de Julio de 1869.—El Administrador Central, Ramón Antmio Couder.— 
Es copia. 

Lo que se anuncia al público para inleiigencia ele los que se pre
senten á licitar dicho servicio. • 

Manila 6 de Julio de 1869.—Francisco Rogent. 

Por decreto del rxemo. é I'mo. Sr. Intendente genera!, se avisa 
al público que el dia 24 del actual, á las 12 de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, y en la subalterna de la provincia de llocos Norte, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de g;dlos de la citada pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de seis mil diez y siete 
escudos en el trienio, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretaría, situada en 
la calle de San Jacinto n." 53. Los que gusten prestar este ser
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados; ad
virtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 5 de Julio de 1869.—Francisco Rcgent. 3 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 24 del actual, á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los estrados do 
la Intendencia general y en la subalterna de la provincia de Rataan, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de la citada pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente do dos mil setecientos 
cinco escudos cñ el trienio, y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretaría, situada en. 
la calle de S. Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus preposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello 3.°, en el d ia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 5 de Julio de 1869.—F/vwcwo Rogent. 3 
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DEPÓSITO MERCANTIL. Mes de Junio de 1869. 

E S T A D O que manif iesta las mercaderías que quedaron existentes en f in de 
can t i l de esta p l a z a , las que en t ra ron y sa l ieron en los mismos du i 
lentes para el s iguiente mes de Ju l i o . 

Número, 

peso ó medida. 

Mayo ú l t i m o , en los almacenes del Depósito mer -
ante el mes de la fecha, y las que resu l ta ron ex is -

NOMENCLATURA. 
Existencia 

en fin 
de Mavo. 

Aceite do petróleo k i logramos. 
Agua- rás — — 
Aguard iente coñac, en botellas docenas. 
— ginebra, en frascos l i t ros. 
A lambre de hierro k i logramos. 
An i l i na y fuchsina de todos colores 
Azúcar — — 
Azu l de Prusia 
Bacalao. . — — 
Bandejas de maque 
Barn iz de espír i tu para carruages. 
Cajas de maque del Japón para tresi l lo unidades. 
— para guantes — •'-
— de mar f i l labrado 
Cañones de hierro para art i l ler ía k i logramos. 
— de bronce para id 
Carbonato de sosa impuro 
Cera vejctal . 
Cerveza en botellas 
Colores en polvo . 
Crisoles de g ia t i to . . . . . . . . . 
Cuchi l los para oficios 
Embarcaciones de menos de 100 toneladas. . .• 
Escopetas de 2 cañones 
Fósforos, incluso el peso del envase. . . . 
Galleta común 
Gu ingu in . . . B( . . . . 
H ie r ro en l ingotes 
—r en barras 
— en atacadores y moldes para balas de cañones. 
Lámparas colgantes unidades. 
Licores en botellas docenas. 
Loza blanca pintada, de Europa ki logramos. 
— lina de China. . — — 
Muebles y artefactos de madera en diferentes objetos. unidades. 
Naipes españoles * . . ' . . . d."8 de j . 6 , 

•r.: 

. . docenas. 
• • k i logramos, 

docenas. 

. . unidades. 

ki lógramos. 

>i) 8'HJ 

Opio . 
Per fumería en agua de o lor . 

k i lógramos. 
l i t ros. 

'•tacado seco de China ki lógramos. 
Pistolas de revolver unidades. 
Plomo en balas ki lógramos. 
— en perdigones. . . . . . . . . . . . 
Portamonedas con boqui l las de metal . . . . . . 
QuftSai? 0Ü.P 0i .«loi-V :••>'."' 'M'-- . 
Redes para pescar 
Reventadores 
R i f l e s . . . . . . 
Tabaco en polvo. 
Tal iboues 
Tan iues de h ierro 
V i d r i o común en copas y vasos ki lógramos. 

docenas. 

doceíias. 
k i logramos. 

-
unidades, 

k i lógramos. 
unidades. 

k i lógramos. 

V ino extrangero en botel las. 
— Jerez, en id . 
Z inc en planchas 

Algodón y siis manufacturas. 

A lgodón hi lado para tejer ki lógramos. 
Te i ido l lano en cocos blancos v crudos, é I r landa 

hasta 26 h i los. . 
— de 27 á 36 inclusive 
— de 37 i 46. . . , • 
— de 47 en adelante. . . . . . 
— teñido de 27 á 36 
— paladiones v carranclanes de 32 hi los. . . 
— de 33 á 42 . . . . . . . . —'m 
— mezcl i l la , guingon y rayadil los de 26 h i los. . . 
— cambray, l inó y muselina hasta 30 id 
— de 31 á 42. . il£)!v!íí'f> .tg . fuí i la ou¡. W ^ . i ' [:: 
— de 43 en adelante 
— cruzado en colonia, d r i l v p ie l de diablo hasta 

' 28 hi los. . . . . 
de 30 i d . . . . . . . . '. 

— de punto,cn camisetas, medias y calcetines. . . 
— especial eu pecheras para camisas. . . . . . . docenas. 

Manufac turas de l ino. 

H i l o para zapatero. . . . . • . . . . . . . k i lógramos. 
Te j ido l lano en lona de hi lo de 16 h i los. . . . . 
— en I r landa de i d . de 37 á 48 i d 
— cruzado en dr i les . 

37677 015 
3726 7o5 
999 
2831 341 
5698 251 

167 014 

920 186 
3876 285 

9 201 
414 084 

14 
2 

10 
590 759 

38 647 
2070 419 
4554 921 

96 
607 322 

32 
1 
3 
í 

6840 662 
368 074. 
322 065 

18403 720 
1^4230 995 

3 680 
11.2 
18 )̂ 

4 4 9 0 1 086 
4 600 

-gnl 14 ¿VfcQf 
960 
795 041 

3791 255 
207 042 

26 
13 802 
r, 521 

174 
448 591" 

92 019 
19 323 

65 
- ) • ni, 

3752 518 
561 
282 

15183 069 
í eoiiiliir-iJií; ] 
-noa kitehihtii i 

6439 001 

Entradas 
en 

Junio. 

882483 ,630 

858 984 

60 

515J3 
22811 

596 
- 3878 

358 
3335 

782 
5363 

128 
487 
759 

392 
412 
280 
583 
872 
674 
158 
307 
826 
097 

m 

6889 
3735 

ibf io i^ fh 

1271 
400 

Total. 

37677 
3726 

999 
2831 
5698 

167 
882483 

920 
3876 

9 
414 

14 
2 

10 
590 

38 
2070 
4554 

96 
607 

32 
1 
3 
1 

6840 
368 
322 

18403 
154230 

3 
112 
185 

44951 
4 
4 

960 
1654 
3791 

207 
26 
13 

5 
174 
448 

92 
1!) 
i 

60 
65 

. 2 
3752 

561 
282 

15183 

015 
755 

341 
251 
014 
630 
186 
285 
201 
084 

759 
647 
419 
921 

322 

662 
074 
065 
720 
995 
680 

086 
600 

025 
255 
042 

802 
521 

591 
019 
323 

518 

069 

KVlJl OO-

22981 645 
6367 687 
21o8 7^6 
1000 

147 229 
3165 439 

257 651 
7181 131 

6439 001 

58402 392 
2í»o46 412 

596 280 
3878 583 

358 872 
3335 674 

782 158 
5363 307 
1399 826 

887 097 
1016 153 

22981 645 
6367 687 
2158 756 

iTITiTl OSOft 
j u n ¿ o t o i v 

147 229 
3165 439 

257 651 
7181 131 

Salidas 
en 

Jun io . 

358 
3726 755 

25 

1495 303 

96 
» 

102773 273 

645 039 

I 

20 
> 

G ' J & Sí) --. 

92 019 
i 

5320 513 

1877 180 

3832 114 

147 229 
! 

1414 786 

Existcnc'a 
para 

.lu i d . 

37319 015 

974 
2831 341 
4202 948 

167 014 
882483 630 

920 186 
3876 285 

9 201 
414 084 

14 
2 

10 
590 759 

38 647 
2070 419 
4554 921 

607 322 
32 

1 
3 

' 1 
6&40 062 

368 074 
322 065 

18403 720 
51457 722 

3 680 
112 
185 

44931 086 
4 600 
4 

960 
1008 986 
3791 255 

207 042 
6 

13 802 
5 521 

174 
448 591 

19 323 
1 

60 
65 

2 
3752 518 

538 
282 

15183 069 

6439 001 
L Q)i 07.')S I(J _ 

53081 879 
2654G 412 

596 280 
2001 403 

358 872 
3335 674 

782 158 
5363 307 
1399 826 

887 097 
1016 153 

19149 531 
6367 687 
2158 756 
1000 

3165 439 
257 651 

5766 345 
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NOMENCLATURA. 

, 

Número, 

peso ó medida. 

Manufac tu ras de lana. 

Lani l la m / - cuad.* 
Paños y pañetes de colores 
Tejido estampado en chinelas docenas. 

Tejidos con mezcla. 

Existencia 
en fin 

de Mayo, , 

1909 571 
9584 766 

862 

Entra des 
en 

Junio. 

Alpacas y columbianas de lana y a lgodón. . 
Ir landa de i d . i d . . . | « v . =• . I . 

. . m/ . ciiad.3 

Manila 30 de Junio de 1869 .—El Contador, Pascual L lop is .—V.0 B.0—El Admin is t rador , Guxman. 

24339 053 
20798 202 —» 

» 

Total. 
Salidas 

en 

4909 571 
9584 76(5 

862 

24339 053 
20798 202 

» 

Existencia 
para 

Julio. 

1909 571 
9584 766 

862 

24339 053 
20798 202 

?/ Capellán del Cementei io general dá par te a l Excmo. Sr . Go,-
bernador IJ Capi tán general de estas Is las , que en esta fecha se 
ña d"do sepultura á los cadáveres s iguientes. 

Pueblos. 

INDÍGENAS. 

Hombres. Mugeres. Párvulos. 

Manila. . . 
Binondo. . 
Quiapo. . 
S. Miguel . . 

Suma. 

• 1 1 " 

7 ~ m 

_ Tül: ÍL: 

1 
. 3 

i 

Manila. . 
Binondo . 
Quiano. . 
S. Miguel . 

KüROPEOS. 

. . . • 

. . . , . . . . . . . . . 

— 

• • • • 

Suma. 2SI 
Cementerio general de Paco y Ju l io 5 de 1 8 6 9 . — P . 

Vi l la Real. 

.' .aJToJ 

Gavina 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Por providenc:a del Señor Alcalde mayor del Distrito de Binondo 
didada hoy on la causa criminal n.0 8.212 seguida de oficio o n l r 
Ficrentino Eustaquio, por uso de arma prohibida, se cita, llama y em 
plaza a Eulaiio Javier, del arrabal de Sampaloc, para que por el tér 
mino de nueve dias desde esta fecha se presenté en este Juzgado 
2.° a prestar declaración en la referida causa; apercido de pararlo 
los perjuicios que en derecho haya lugar caso contrario. 

San José y oficio de mi cargo cinco de Julio de [SQd.—Félix Dujua. 3 

Hl-fc—-—77~ r, SeSí . . ri¿d§aoííH 
D . L i l i s de Curto y R u l l , Alcalde mayor del distr i to de I n t ramurcs 

y Juez de pr imera instancia de la misma, que . de estar en 
actual ejercicio de sus funciones yo el infrascr i to Escr ibano doy fé. 

Por el rresénle ci to, llamo y emplazo á los prófugos Victoriano 
Armjn, n&lural de Jaro en I loi lo, soltero, de diez y ocho ?.nos de 
edad, do clicio domét-tico, empadronado en la comisaría, estatura y 
6uerp¿ regular, cara ovalada, boca chica,' con labios gruesos, n V m 
rema, ojos pardos, algo bizcos, pelo y cejas negros, bñrbi lampiño, 
color moreno, con varias cicatrices de \ irueias en la c;ra, y con dos 
lunares, uno en la barba y olíjq en el lado izquierdo, hijo de Gre-
srorio y de Felipa Pilar,--y Miximo Arrióla, indio, natural del pueblo 
de Agoy en i lo i lo , \ecino'cle inlrarauros. soltero, de veinticinco años 
de edad, de oficio criado, de estatura baja, cuerpo delgado, cari l rrga, 
boca regular, nariz afilada, (jos pardos, pelo y cejas negros, fronte 
ancha, con una cicatriz, barbi lampiño, color claro, hijo de Cande
lario y de.Fel icbna Alandi, reos do la causa n.0 3265 por quebran
tamiento de condena, para que por el termino de treinta dias, con
tados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado & contestar h 
los cargos que' contra ellos resultan, pues de hacerlo así ¡es oiré y 
administraré justicia y en caso contrario sustanciaré dicha causa en 
•su susencia y rebeldía dé los mismos, parándoles los perjuicios que 
en derecho baya legar. 

Dado en Manila cinco de Julio de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Luu de Cmto y Rull.—ÍP'or mandado de su Sría, Baltasar de Oc.ampo. 3 — -: 

ESCRIBANIA DEL JUZGAPO DE INTRAMUROS. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor def "distrito de intramuros, 

rccMida en los autos de testamentaria del finado D. Miguel Sánchez, 
y á instancia de sus albaceas, se sacarán en publica subasta los 
bienes muebles de dicho finado, mediante el tipo de sus respecti
vos avalúos que obran en dichos autos y en los dias cinco, seis 
y Hete del rctual, en la casa mortuoria n.0, i i de la calle dé la 
Solana de esia Ciudad, de diez a doce de la mañana. 

bo que se anuncia al púb ico para la concurrencia de licitadores. 
Manila y oficio de mi cargo t.0 Julio de 1869.—Severino Sararho. 0 

(a) Castila, Julio Alfaro, Sevillano Rosales, Pedro Prosas, Claudio Fr i 
joles, Anastasio Frijoles, Pedro Montoya, Alfonso de B iñm, Mateo Lu -
mulan , Ckrlos Rivera, Petoy Hilarión, Marcos, dsl pueblo de S. Fran
cisco, y Toribio Torres (a) Tubon, para que en el término de treinta 
dias, con'ados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en sus 
chrcelcs k contestar í> los cargos que contr i ellos resultan en causa 
criminal que estoy instruyendo por asalto y robo en el pueblo de Rosario, 
pues de hacerlo asi, les oiré y haré justicia, y de lo contrario sus
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, y se entenderiin las 
ulteriores diligencias con los estrados del Juzgado, parándole? el per
juicio a que hubiere lugar. Y k fin de que no aleguen ignorancia 
se publica el presente. 

Dado en Csvite dos de Julio de mil ochocientos sesente y nueve.— 
Juan Alvares Ouerr.i.—Por mandado de su Sría.', Leonardo M . de 
Angeles. 3 

7 . - SECCION. 

njp i ínA 

Don Juan Alvarez Guer ra , Alcalde mayor y Juez de p r ime ra 
instancia de la p rov inc ia de Cavi le . 

Por el presente edicto, cito, Hamo y emplazo h los reos ausentes 
Eugenio Fortín, Florencio Bálican, Eusebio Torres, Pedro Tagapulot 

P R I M E R DISTRITO P. -M. DE M I N D A N A O . 

Novedades desde el dia i.0 a l de la fecha. 

Sa lud públ ica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sigue con la de la caña-dulce y con la siembra del 

maiz. 
Obras públ icas.—Zamboanga: Se está en reparación la calzada 

de Gusú y sigue la obra de la escuela de niñas. 

Precios corrientes. 
A r roz , 6 escudos 75 cents, cavan; azúcar, 4 escudos p i l ón ; aceite, 

17 escudos 50 cénts. t inaja; balate, 32 escudos pico; cera, 130 escu-
•dos qu in ta l ; cacao, 50 escudos cavan; café, 20 escudos pico. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Dia 13. De Jolb, bergant in «Lepante». 
I d . 14. De Pol lok, bergantin-goleta «Nueva Francisca». 
I d . 15. De Jólo, goleta «Nlra. Sra^ del Carmen». 
I d . 3 1 . De Isabela, i d . de guerra «Constancia». 

Buques salidos. 

Dia 1.° Para Molucas, bergantin-goleta «Navarro». 
I d . 20. Para Joló, goleta «Ntra. Sra. del Cármen». 
I d . 23. Para i d . , bergant in «Lepando». 
I d . 3 1 . Para Isabela, goleta de guerra «Constancia». 

Zamboanga 31 de Mavó de 1869 .—El Gobernador, Queremun 
P r a t 

.(ibs&'f CfCfgillf t i \i,c} iA li.u, i,') {;O'I.Oíf0980O iolÚ&JiQ 

INSTRUCCION P R I M A R I A . 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las es
cuelas de este d is t r i to en el mes de A b r i l , formada en vista 
de los datos que han remi t ido á este Gobierno-Inspección P r o 
v inc ia l de Ins t rucc ión P r i m a r i a los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

Zamboanga. 

Rarr io de Sta. 
Mar ia . . . 

a S 
? 0 «>.,§ "S 

tí „ » o 
" SÍ 
• O j f m' 

o 
• ~ £, 3 
• O i • 

— 
Í ÍJISÍL ')b ÍKI 

131 32 

so § 

b n h * l » .bi .L 
2 9 114 

68 38 14 3 77 

OBSERVACIONES. 

Los dos niños .que ent raron 
consiste eri qué nán sido ya re 
puestos de sus enjermedades,-y 
los nueve que saj ieron, uno por 
edad, seis por enjferinos~y dos 
por haber pasaÜo á otras es
cuelas, kj i.H 

L o s catorce niños que entraron 
consiste en que se hal lan ya re 
puestos de süs enfermedades, y 
los tres que sal ieron por estarse 
enfermos. 

Idem de Gusú, 

Te tuan . . 

Zamboanga 5 de Mayo de 

72 52 

74 38 

. » 72 
( L o s frei 

35 » 109 j ent raron 
* sido volu 

L o s t re in ta y cinco niños que 
consisíe en que haa 

sido vo luntar ios. 

1869 .—El Gobernador, Queremun P r a t . 
, 

file:///irueias
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INSTRUCCION P R I M A R I A . 

R i ' L v c i O N del número de niñas que han asist ido á las escuelas 
de este d is t r i to en e l mes de A b r i l , formada en vista de los 
datos que han remi t ido á este' Gobierno-Inspección p rov inc ia l 
de Inst rucc ión p r i m a r i a las respectivas maest ias. 

/o & 

PUEBLOS. 
O B 
& n x 

a "a a o 

OBSERVACIONES. 

INSTRUCCION P B I M A R I A , 

RELACIÓN ÜETALLADA del número de niños y n iñas que han asis
t ido á las escuelas de esta p rov inc ia en el mes de A b r i l 
ú l t i m o , formada en vista de los datos que han remi t ido á 
este Gobierno Inspección p rov inc ia l de inst rucc ión p r i m a r i a 
los respectivos maestros. 

5 a % a 5; a 3 u¡ y. =1 c 5 

Te t i i an . . . 66 44 » » 62 » 
Zamboanga 5 de Mavo de 1 8 6 9 .—E l Gobernador, Queremun 

P r a t . 

P U E B L O S . 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO P. 'Y M. DE L A PROVINCIA 
DE VIS A Y A S . 

- O h X i . C 9Ü.¡q,lí!.GOq I t J ) .SOOIÍJIC t f fOnrBiTn . j M O V I í l C O U B J - ( - Í !S I I I Í 

DISTRITO DE ANTIQÜE.—INSTRUCC/ON PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niñas que han asist ido á las 

escuelas de este D is t r i to en el mes de la fecha, formada en 
vista de los datos que han remi t i do á este Gobierno-Inspección 
p rov inc ia l de inst ruceion p r i m a r i a las respectivas maestras. 

B<0 
O O 

s - 3 . 

PUEBLOS. (•BSERVAC10NES. 

San José. . 
E g a ñ a . . . . 
S ibalom. . 
San Remigio . 
Ant ique. . . 
Dao. • . . . 
Án in iy . . 
San Pedro. . 
Patnongon. . 
Gari t-an. . . 
Bugason. . 
Valderraraa. . 
Guis i jan. , 
Nal upa Nuevo. 
Barbaza. . . 
T ib iao . . . • 
Gulas i . . . . 
Pandan. . . . 

320 . » » 53 
127 . » . 56 
327 . 3 5 106 
107 « .. 2 
189 » 17 4 

-727 
84 

381 
38 

322 
177 

* 
107 
160 
172 
148 
394 

91 
175 

66 
69 
73 
14 

109 
238 

35 
102 

» 2. 
4 2 

83 112 
30 6 

» 20 
61 34 
12 15 116 

• i » 
. . 1 6 
. 13 

1 
9 
3 

N o se han recibido partes. 

6 

17 

77 
99 
83 

215 

Totales. . . 4014 266 233 228 1527 
San José de Buenavista 30 de A b r i l ' de 1869.-

in ter ino, Leandro Casamor. 
-El Gobernador 

D I S T R I T O DE L E I T E . 

Novedades desde el dia 30 del presente mes a l de la fecha. 

Sa lud públ ica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Según parte del Gobernadorci l lo de Jaro, las semi

l las de tabaco se hal lan perdidas por la sequía y en los demás 
pueblos cosecheros en mal estado por la misma razón. 

Obras públicas.—Se continúa con actividad el trabajo de las 
escuelas que hay en construcción y las calzadas y puentes. 

Hechos ó accidentes vanos .—Ninguno . 

Precios corriente^ en D u l a g , Abuyog, H i n u m a n g a n , Cabal ian, 
Sogod y Ma l i t bog . 

Abacá, 17 escudos 2o cents, pico; arroz, 8 escudos cavan; 
palay, 3 escudos i d . ; maiz, 2 escudos 25 céuts. i d . ; cacao, 75 es
cudos i d . aceite, 3 escudos 25 cénts. t ina ja. 

MOVIMIENTO MAUIT iMO. 

Buques entrados. 
Dia 3. De I l o i l o , goleta • relavo» con palay. 
I d . 8. De Mani la , bergantin-góleta «Pi lar» en lastre. 
I d . 15. De Carigara, i d . i d . «Príncipe de Astúr ias» con palay. 
I d . 22. De I lo i lo , i d . i d . «Sacrafamilia» con i d . 
I d . 24. De i d . , i d . i d . tRosario» con sal . 
I d . 27. De i d . , pailebot «San Antonio» con palay. 
I d . » De Mani la , bergantin-goleta «Rosario» con arroz. 
I d . 3 1 . De I l o i l o , i d . i d . «Carmen» con palay. 

Buques salidos. 
D ia 1.° Para Mani la, bérgantin-goleta «San Juan» con abacá. 
I d . 8. Para Calbayog, goleta «Rosario (a) la Suerts» en lastre. 
I d . 13. Para Mani la, bergant in-goleta «Pilar» con abacá. 
J d . 15. Para I l o i l o , goleta «Pelayo» con aceite. 
I d . 22 . Para i d . , bergantin-goleta «María Ana» con i d . 
d . 26 . Para Cápiz, i d . i d . «Príncipe de Astúrias» con i d . 

Tacloban. 
Palo. . 
Tanavan. 
Tolosa . 
! s?, . 
Dagami. 
Buraven. . 
D u l a g . . . 
Abuyog . . 
Hinunangan. 

. O T 7 M 

513 
395 
876 
374 

» 

217 
228 
130 
411 

• E?§. 

418 
225 
614 
216 

OBSERVACIONES. 

Hinundayan. . 110 

Barugo. 
Alang-alan£ 
Jaro. . . 
S. M igue l . 
Babatugon. 
Mal ibago. . 
Carigara. . 
Capo-ocan. 
Lei te. . . 
B i l i r a n . . 
Naval . . . 
A lmer ia . . 
Mawp ip i . . 
Cayíñran. . 
V i l laba . . 
Palompon . 
Quiot. . . 

Me r i da . . 

Ormoc . . 
A lbuera . . 
Baybay. . 
Inopacan. . 
H indang. . 
Hi longos. . 
Bato. . 
Matalom. 
Cajagnaan. 
Ma-asin. . 
Mac-crohon. 

Mal i tbog. . 

Sogod. . . 
L i l oan . . . 
Cabalian. . 

699 
445 
136 
357 
185 

64 
369 
107 

273 
542 
250 
163 

. 400 
45 

334 
110 

12 . 

U „ 

118 
156 

98 
234 

84 

451 
293 
112 
243 
156 

57 
254 

98 
315 
189 
428 
113 
100 
310 

38 
214 
103 

( No se ha recibido hasta la 
\ fecha el parte de este pueblo. 

L a escasa asistencia con -
siste en que les padres se 
hal lan ocupados en las fae
nas agrícolas. 

» 
03 . - fc j . 'U i í tKnq ££018- 50 0¿Jí * 
1418 „ . ,, „ 987 

No se ha recibido hasta l a 
fecha el p a r t e de este pueblo. 

404 
• » 

89 , 
560 , 

1252 , 
71 b , 

, i )> » I dem idem idem. 
„ „ 72 • 
„ „ m 

„ 818 
A 7 ) 64 

ñ m „ ai , , M 6 

• , , » Idem idem idem. 

4 ^ 7 " " " IIÍÍ 
í N o se ha recibido hasta l a 

? 5> 7 ) ) i ' [ fecha el parte de este pueblo. 
• 114 „ „ „ 114 

425 , , , , ,, 316 
367 , , „ , , 269 

Tota l . . 13508 „ ,, ,, 9437 
Tacloban 31 de Mayo de 1 8 6 9 . — E l Gobernador en comisión 

E n r i q u e Vera . 

io ioq: üüf> 

OBSBRVATORIO MKTKOROLÓGltíü DEL ATENKO MUNICIPAL l>lt MANILA. 
1J 

O.'JD 8OJ0Ítt Ohservacionei del dia 6 de Julio de 4 869. 

- l i s 
i 

• 0 : . • • - . i 

S ° = 

o. 
: B — 
: T Í 

de 
botado 

del ciel 

6 m. 754'06 27'4 94 
i • ! 

9 111. 54 '6 l 29'2 89 
foüfif!) jgfiiD ^0! n-: 

.^4'10 3G'0 81 
• ¿«7 1 - 'ef t |pf ra ' 
53'55 31'4 77 
Temperatura máxima del dia 

3 t. 

87'5 , I I S E. calma. 

1H ñ, 

de la ic> 

C, eclaj.8 Marej.2 

80'5 | 24'2 ESE. ventolina, j » Tranq. 

72 8 , ara SSE. « D. mw] « 
8 b a 9ffld: ;B j SyiO sb , fa t b ?; 13 
7Ó'0 22'9 SO. fresco. 

31'S 
Ideni mínima idem 24'9 

C. Celaj.8 Rizada 

Evaporación en las 24 horas anleriores. 8'7 müínielros. 
Ü'O idem.. Lluvia en idem idem 

"~ " 1 ' i ! ¡ f 
BIISONDO.—IMPRENTA DE B. Go^zALEZ MORAS.—ANLOAGUE, 6, 


